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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00699 – 00 (Cuaderno principal)

Visto el escrito que antecede  (pdf  02 cp.), remitido por la apoderada sustituta del
ejecutante desde la dirección electrónica que tiene inscrita en el Sistema del
Registro  Nacional  de  Abogados,  por  el  que  allega  acuerdo  de  pago  con  el
ejecutado JIMMY RICARDO MUNEVAR RICO, y solicitud de suspensión del
proceso  del  proceso  y  tener  por  notificado  al  demandado,  por  lo  que  de
conformidad con el  núm.  2°  art.  161  y  el  art.  301 del  Código  General  del
Proceso, el juzgado dispone,

Tener para todos los efectos legales, como notificado por conducta concluyente
al demandado JIMMY RICARDO MUNEVAR RICO (art. 301 CGP), advirtiéndole
que los términos de ejecutoria y traslado comenzaran a correr a partir del día
siguiente en que se notifique el auto que ordene reanudar el proceso (inc. 2 art
163; art. 118 ibídem).

Decretar la suspensión del proceso por el término de seis (6) meses, contados a
partir  de  la  presentación  del  escrito,  esto  es  desde  06/09/2021  hasta  el
06/03/2022, conforme al núm. 2° art 161 del CGP.

Permanezca el expediente en secretaría durante el término indicado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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